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Asunto:  Acción de tutela No. 2023-00041-00. 

 

  Sentencia de Primera Instancia 

 

Fecha:                 Febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto 2591 de 1991 se emite sentencia 

de primer grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación de la parte accionante: (Art. 29 Num. 1 D. 2591/91):  

 

➢ JULIÁN ALBERTO AMAYA DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.001.301.071, actuando en nombre propio. 

 

2.- Identificación del sujeto o sujetos de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 

Num. 2 D. 2591/91):  

 

a) La actuación es dirigida por el accionante contra: 

 
➢ El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

 

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Num. 3 D. 2591/91):  

 

➢ El accionante indica que se trata de los derechos fundamentales a la educación, a la 

igualdad y petición. 

 

4.- Síntesis de la demanda:  

 

a) Hechos: La parte accionante en su escrito manifestó que: 

 

➢ El 11 de enero de 2023 elevó derecho de petición ante el Ministerio de Educación 

Nacional, radicado 2023-ER-006904, en la que solicita información acerca de: si el 

CEUPE (CENTRO EUROPEO DE POSGRADOS) es una institución reconocida en Colombia y 

si la maestría oficial "Maestría en Relaciones Públicas y Organización de Eventos" se puede 

convalidar en este país” 

➢ A la fecha de presentación de la acción, han trascurrido 17 días sin obtener respuesta a 

su solicitud. 

 

b) Peticiones:  

 

➢ Se tutelen los derechos deprecados. 

➢ Ordenar al Ministerio de Educación Nacional que proceda a dar una respuesta de fondo a 

sus petitorios.  
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5- Informes: (Art. 19 D. 2591/91) 

 

➢ El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, optó por guardar silencio.  

 

6.- Pruebas:  

 

Las documentales existentes en el proceso. 

 

 

7.- Problema jurídico:  

 

¿Existe vulneración a los derechos implorados por el tutelante, por cuenta del Ministerio 

accionando, al no contestar este la petición del 11 de enero de 2023 (Rad 2023-ER-006904)? 

 

8.-Derechos implorados: 

 

8.1.- Derecho de petición. 
 
 
En relación con el derecho de petición, se tiene que el mismo está catalogado como fundamental, 

de aplicación inmediata, según el artículo 85 de la Constitución Política y está definido en el 

artículo 23 ibídem como el que tiene toda persona a presentar peticiones a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. Es así que, el Alto Tribunal 

Constitucional ha fijado características especiales, que buscan la resolución y protección 

inmediata de este derecho fundamental, considerando que su núcleo esencial se circunscribe a la 

formulación de la petición, a la pronta resolución, a la existencia de una respuesta de fondo y a la 

notificación de la decisión al peticionario 1. 

 

En materia de derecho de petición la Corte Constitucional ha decantado que la protección por 

acción de tutela de dicha garantía no está sujeta a requisitos generales o especiales como lo 

recuerda en la sentencia T – 230 de 2020 que en lo pertinente dice: 

 
“(…) 
4.3.3. Finalmente, respecto del requisito de subsidiariedad, es preciso anotar que, visto el asunto sub-
judice, el recurso de amparo es el mecanismo de defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del 
derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el ordenamiento colombiano no existe otra alternativa 
para proceder a su amparo, tal y como insistentemente lo ha señalado esta Corporación 
(…)”. 

 
8.2 Derecho a la educación. 
 
En lo que toca al derecho a la educación la Corte Constitucional ha manifestado: 

 
“El artículo 67 de la Constitución reconoce en la educación una doble condición de derecho y de 
servicio público que busca garantizar el acceso de los ciudadanos al conocimiento, a la ciencia y a los 
demás bienes y valores culturales. La relevancia de esa función social explica que la norma superior le 
haya asignado a la familia, a la sociedad y al Estado una corresponsabilidad en la materialización de 
esas aspiraciones y que haya comprometido a este último con tareas concretas que abarcan, desde la 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-230 de 2020. 
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regulación y el ejercicio del control y vigilancia del servicio educativo, hasta la garantía de su calidad, 
de su adecuado cubrimiento y la formación moral, física e intelectual de los estudiantes. En cuanto 
a servicio público, la educación exige del Estado unas actuaciones concretas, relacionadas con la 
garantía de su prestación eficiente y continua a todos los habitantes del territorio nacional, en 
cumplimiento de los principios de universalidad, solidaridad y redistribución de los recursos en la 
población económicamente vulnerable. En su dimensión de derecho, la educación tiene el carácter 
de fundamental, en atención al papel que cumple en la promoción del desarrollo humano y la 
erradicación de la pobreza y debido a su incidencia en la concreción de otras garantías 
fundamentales, como la dignidad humana, la igualdad de oportunidades, el mínimo vital, la 
libertad de escoger profesión u oficio y la participación política.2” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto) 

 
8.3.- Derecho a la igualdad. 

 
Respecto al derecho a la igualdad la Corte Constitucional en sentencia C-038 de 2021 indicó: 

 
“(…) 
108.      Entre los rasgos definitorios del Estado colombiano se encuentra la protección de los derechos 
fundamentales, así como la limitación de los poderes para evitar su ejercicio desproporcionado y 
arbitrario. Además, el principio constitucional de igualdad ante la ley irradia, de manera transversal, el 
ordenamiento en su conjunto. En tal sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 
Constitución, la ley debe ser aplicada del mismo modo a todas las personas, siendo esta la primera 
dimensión de la igualdad, cuyo desconocimiento se concreta cuando “una ley se aplica de manera 
diferente a una o a varias personas con relación al resto de ellas” Esta faceta del principio de igualdad 
ante la ley, que suele llamarse “formal”, se traduce, asimismo, en una prohibición de 
discriminación “por razones de sexo, ideología, color de piel, origen nacional o familiar u otros 
similares”. 
  
109.      El artículo 13 superior también incorpora un mandato de integración social, pues ordena a las 
autoridades adoptar las disposiciones necesarias –esto es, manda conferir un trato especial– a favor 
de personas y grupos de la población que se encuentren en situación de vulnerabilidad o en 
condición de debilidad manifiesta. Adicionalmente, el principio de igualdad consignado en el 
artículo 13 superior se ve protegido reforzadamente por los tratados de derechos humanos aprobados 
por Colombia que, por la vía del artículo 93 de la Carta Política, forman parte del bloque de 
constitucionalidad. 
  
110.      Ahora, teniendo en cuenta que el concepto de igualdad es relacional, esto es, exige un ejercicio 
de cotejo entre grupos de personas, requiere, además, un criterio o tertium comparationis con 
fundamento en el cual resulta factible valorar “las semejanzas relevantes y las diferencias 
irrelevantes”. Lo anterior, toda vez que, consideradas en abstracto, todas las personas somos iguales, 
aun cuando en concreto nos perfilamos como individuos distintos y singulares. De ahí que el trato 
diferenciado esté permitido, siempre y cuando obedezca a criterios de objetividad y 
razonabilidad, vale decir de ninguna manera el trato diferenciado puede estar fincado en motivos 
meramente subjetivos o prohibidos por la Constitución como el sexo, la raza, el origen nacional o 
familiar, la lengua, la religión, la opinión política o filosófica –se destaca–. 
  
111.      Para definir el contenido y alcance del principio de igualdad también resulta indispensable 
comparar las situaciones o circunstancias fácticas en las que se encuentran dos personas o grupos de 
personas, de modo que sea factible determinar cuál es el trato que jurídicamente debe conferírseles, 
pues quienes se hallan en iguales o semejantes circunstancias fácticas, deben recibir el mismo 
trato y, quienes se encuentran en situación fáctica distinta, deben recibir un trato diferente. 
(…)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
 
9.-Procedencia de la acción de tutela  
 
El artículo 86 de la Constitución Política incorpora la acción de tutela como un mecanismo 

judicial de carácter preferente y sumario, diseñado para proteger de forma inmediata los 

derechos fundamentales, cuando éstos se vean amenazados o vulnerados por parte de cualquier 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-743 de 2013. 
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autoridad pública, y excepcionalmente por particulares, como consecuencia de sus acciones u 

omisiones. 

 

b.- Verificación de requisitos generales para el caso concreto: En lo referente a legitimación en la 

causa, se evidencia identidad entre la parte convocante y la autoridad convocada, de suerte que 

se tiene por cumplido tal requisito. 

 

En relación a los requisitos de inmediatez y subsidiariedad se constata que estos se 

encuentran satisfechos, el primero atendiendo a que la petición fue elevada por el actor el 11 de 

enero de 2023 y, el segundo, porque es la tutela el mecanismo idóneo para la protección del 

derecho fundamental de petición. 

 
10.- Consideraciones probatorias y jurídicas: 
 
 
a.- Normas aplicables: Artículos 23, 29 y 51 de la Constitución Política. 
 
b.- Caso concreto: Presunción de veracidad como instrumento para sancionar el desinterés o la 

negligencia de las personas contra quienes se interpone la acción de tutela. 

 

El Ministerio de Educación Nacional guardó silencio cuando se le corrió traslado de la acción de 

tutela. De esta manera, corresponde señalar que, ante la falta de respuesta por parte de la citada 

entidad, es procedente dar aplicación a la presunción de veracidad. 

 

El artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, dispone que la entidad accionada tiene la obligación de 

rendir informe que le sea solicitado en desarrollo del proceso de tutela dentro del plazo otorgado 

por el juez. Si el informe no es rendido dentro del término judicial conferido, se tendrán por 

ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano la solicitud de amparo, salvo que el 

funcionario judicial crea conveniente otra averiguación previa. Al respecto, la Corte 

Constitucional en la sentencia T- 260 de 2019 señaló: 

 
“En el artículo 20 del Decreto Ley 2591 de 1991, “(p)or el cual se reglamenta la acción de tutela 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política”, se consagra la presunción de veracidad, según 
la cual se presumen como “ciertos los hechos” cuando el juez requiera informes al órgano o a la 
autoridad contra quien se hubiere hecho la solicitud y estos no se han rendido. Así entonces el sujeto 
pasivo de la demanda tiene la obligación de rendir los informes requeridos por el juez de 
instancia, en caso contrario, cuando no se atienda la orden o, incluso, cuando la respuesta es 
extemporánea, se tienen por ciertos los hechos y se resolverá de plano. 
  
La Corte Constitucional ha señalado que la presunción de veracidad de los hechos constituye un 
instrumento que tiene dos fines principales, el primero, sancionar el desinterés o la negligencia de 
las entidades demandadas ante la presentación de una acción de tutela en la que se alega la 
vulneración de los derechos fundamentales de una persona; y, el segundo, obtener la eficacia de los 
derechos fundamentales comprometidos, en observancia de los principios de inmediatez, 
celeridad y buena fe, es decir, “encuentra sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las 
acciones de tutela, dado que están de por medio derechos fundamentales”. 
  
En consideración a lo anterior, esta Corporación ha determinado que la presunción de veracidad puede 
aplicarse en dos escenarios: “(i) Cuando la autoridad o particular accionado omite 
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completamente dar respuesta a la solicitud elevada por el juez constitucional; (ii) cuando la 
autoridad o particular da respuesta a la solicitud, pero esta se hace meramente formal, pues en el 
fondo no responde al interrogante planteado por el funcionario judicial”. La omisión que puede 
presentarse puede ser total o parcial, por ejemplo, ante la presentación de un informe en el que se 
dejan de responder y pronunciarse frente a los informes solicitados por el juez. 
  
Así, por ejemplo, la Corte Constitucional ha determinado que el principio de veracidad aplica cuando el 
juez ordena al demandado pronunciarse sobre los hechos de la acción y, sin embargo, este guarda 
silencio: 
  
“En esa medida y dado que no existe otra prueba que logre desvirtuar lo afirmado por la actora en la 
acción de tutela, en este caso para garantizar sus derechos fundamentales y los de su hija menor edad, 
opera la presunción de veracidad contemplada en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, según la 
cual, a la luz de los principios de celeridad, inmediatez y buena fe que rigen la actuación judicial, ha de 
entenderse que si la entidad requerida por el juez no contesta la solicitud de pronunciarse sobre lo 
expuesto en la demanda, se presumen ciertos los hechos”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
Es pues la presunción de veracidad un instrumento para sancionar el desinterés o negligencia de 

la entidad pública o particular contra quien se ha interpuesto la demanda de tutela, en aquellos 

eventos en los que el juez de la acción requiere informaciones y las entidades o empresas no las 

rinden dentro del plazo respectivo, buscando de esa manera que el trámite constitucional siga su 

curso, sin verse supeditado a la respuesta de las entidades referidas. 

 

Adicionalmente, la Corte ha establecido que la consagración de esa presunción obedece al 

desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad que rigen la acción de tutela y se orienta a 

obtener la eficacia de los derechos constitucionales fundamentales y el cumplimiento de los 

deberes que la Carta Política ha impuesto a las autoridades estatales (artículos 2°, 6°, 121, 123 

inciso 2° de la Constitución Política).3 

 

Ahora bien, según las pruebas que obran en el legajo adosadas por el accionante y en aplicación 

de la presunción de veracidad, se tiene que el accionante, formuló petición el 11 de enero de 

2023, sin que el Ministerio accionado contestara de fondo su solicitud.  

  

 

 
3 Artículo 19 Decreto 2591 de 1991. 
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Ha sido clara la jurisprudencia constitucional al establecer que el derecho de petición es una 

garantía instrumental que permite ejercer otros derechos, así lo esbozó en sentencia T-274 de 

2020, donde indicó: 

 
“14.  En sentencia C-951 de 2014, la Corte adujo que el derecho de petición constituye una garantía 
instrumental que permite ejercer otros derechos, por ejemplo, el acceso a la información, la 
participación política y la libertad de expresión. En estos términos, es evidente su importancia 
al interior de un Estado democrático, al favorecer el control ciudadano en las decisiones y 
actuaciones de la administración y de particulares en los casos establecidos en la ley. 
  
15.  De otra parte, la jurisprudencia constitucional ha indicado que los elementos esenciales del 
derecho de petición son los siguientes: i) pronta resolución; ii) respuesta de fondo; y iii) notificación. 
Estos aspectos fueron abordados en sentenciaT-044 de 2019, así: 
  
-           Prontitud: la respuesta debe efectuarse en el menor tiempo posible sin exceder los términos 
legales. 
  
-           Respuesta de fondo: la contestación de debe ser clara, es decir, inteligible y de fácil comprensión 
ciudadana; precisa, de modo que atienda lo solicitado y excluya información impertinente, evitando 
pronunciamientos evasivos o elusivos; congruente, que se encuentre conforme a lo solicitado de modo 
que atienda la cuestión en su totalidad. 
  
-           Notificación: no basta con solo emitir la respuesta, en la medida que debe ser puesta en 
conocimiento del interesado. 
  
16.  Debe resaltarse que la respuesta es inescindible al derecho de petición, no necesariamente tiene 
que ser favorable a lo solicitado, pues este elemento se satisface con la emisión de un 
pronunciamiento de fondo, conforme las características recién mencionadas”.  (Negrilla y subrayado 
fuera de texto) 

 

Dicho lo anterior y en aplicación a la presunción de veracidad, se advierte que se ha vulnerado el 

derecho de petición del accionante ya que no se ha dado contestación dentro de los términos 

otorgados para tal fin, por lo que se concederá el amparado respecto del citado derecho y, por 

consiguiente, se ordenará al Ministerio de Educación Nacional que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta decisión, proceda a darle respuesta de fondo 

a la petición elevada el 11 de enero de 2023, radicado 2023-ER-006904.  

 

Ahora, en relación a los derechos a la educación e igualdad no se advierte su vulneración, pues 

del iter probatorio no se extrae la presencia de situación que generare un menoscabo a los 

mencionados derechos del actor. 

 

Lo anterior resulta ajustado a lo señalado por la Corte Constitucional en lo referente a que, los 

actores no quedan exonerados en las acciones de tutela, de no probar los hechos fundamentos de 

éstas, tal como lo indicó en sentencias T-153 de 2011 y T-620 de 2017: 

 
No obstante, en virtud del principio de buena fe el actor no queda exonerado de probar los 
hechos , pues “en materia de tutela es deber del juez encontrar probados los hechos dentro de las 
orientaciones del decreto 2591 de 1991 en sus artículos 18 (restablecimiento inmediato si hay 
medio de prueba), 20 (presunción de veracidad si se piden informes y no son rendidos), 21 
(información adicional que pida el juez), 22 ( “El juez, tan pronto llegue al convencimiento 
respecto de la situación litigiosa, podrá proferir fallo, sin necesidad de practicar las pruebas 
solicitadas.” 
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En efecto, la Corte ha sostenido que quien pretende la protección judicial de un derecho 
fundamental debe demostrar los supuestos fácticos en que funda su pretensión, porque quien 
conoce la manera como se presentaron los hechos y sus consecuencias, es quien padece el daño o 
la amenaza de afectación. 
 
Del mismo modo, esta Corporación ha establecido que el amparo es procedente cuando existe 
el hecho cierto, indiscutible y probado de la violación o amenaza del derecho fundamental 
alegado por quien la ejerce. Por consiguiente, el juez no puede conceder la protección 
solicitada simplemente con fundamento en las afirmaciones del demandante. Por 
consiguiente, si los hechos alegados no se prueban de modo claro y convincente, el juez debe 
negar la tutela, pues ésta no tiene justificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición de JULIÁN ALBERTO AMAYA 

DELGADO y, en consecuencia, ORDENAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL que, en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta decisión, proceda a 

darle respuesta de fondo a la petición elevada el 11 de enero de 2023, radicado 2023-ER-

006904, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NEGAR el amparo de los derechos a la educación e igualdad deprecados por JULIÁN 

ALBERTO AMAYA DELGADO, en relación con la accionada, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz de 

acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 2591 de 1991. 

 
CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional, de no ser impugnada la presente 

decisión, para su eventual revisión. 

 
Notifíquese,  

  

 
CÉSAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 
AQ. 


